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1. INTRODUCCIÓN 
 

El sistema de peritos fue diseñado y desarrollado con el objetivo de “Asignar de forma 
equitativa y rigurosa el turno al perito auxiliar de la administración Pública de la Ciudad 
de México” en base a las instrucciones vertidas en el acuerdo 04-15/2012 del veintisiete de 
marzo de dos mil doce. 
 
El propósito de este Manual es facilitar al usuario la operación de las diferentes pantallas 
de captura y consulta de la información. 
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2. GLOSARIO 
Para los efectos del presente Manual de usuario se entenderá por: 
 
CAT: Centro de Atención Telefónica, (55) 91564997 extensión 8080. 
Código QR: Es un sello de autenticación y seguridad que es emitido por el sistema en la 
notificación, que contiene información del asunto designado y que puede ser leído por el 
lector de CÓDIGO QR de los dispositivos electrónicos actuales como el teléfono celular y así 
comprobar la coincidencia de la información. 
Correo electrónico: Es un servicio que permite a los usuarios enviar y recibir mensajes 
mediante sistemas de comunicación. 
Designación: Selección que realiza el sistema de manera automática, aleatoria y 
balanceada, de uno de los integrantes de la Lista de Peritos Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, con la finalidad de que 
emita su opinión en un asunto determinado. 
Expediente / Asunto: Número de registro que conforme al Libro de Gobierno del Juzgado 
le correspondió al asunto. 
Notificación: Mensaje enviado por correo electrónico. 
Perito: Es la persona experta en una determinada materia que, gracias a sus conocimientos, 
actúa como fuente de consulta para la resolución de conflictos, los cuales les permiten 
emitir opiniones ante el Tribunal. 
Perfil: Es la forma como se identifica a un usuario en el sistema como “administrar”, 
“captura”, “consulta”, “consejo”. 
Privilegios: Son las acciones autorizadas para el uso del sistema y que dependen del perfil 
asignado. 
Usuario: Es un conjunto de caracteres que identifican a una persona o área de forma única 
en el sistema de Designación de Peritos. 
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3. INGRESO AL SISTEMA 
 
Para el ingreso al sistema, teclear la siguiente liga de acceso en algún navegador (Google 
Chrome, Mozilla-Firefox, Microsoft-Edge, etc.) http://peritos.pjcdmx.gob.mx/peritos, se 
mostrará una pantalla similar a la siguiente: 
 

  
Ingresar los siguientes datos: 
Usuario: Nombre del usuario. 
Contraseña: Contraseña del usuario. 
Si los datos son erróneos nos mostrará el siguiente mensaje: 
 

 
De lo contrario ingresará al menú del sistema de designación de peritos como se muestra a 
continuación: 
 

 

http://peritos.pjcdmx.gob.mx/peritos
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El menú cuenta con cinco opciones las cuales se enlistan a continuación: 

1. Designación. 

2. Administración. 

3. Consulta/Reportes. 

4. Ayuda. 

5. Salir. 
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4. DESIGNACIÓN 

El submenú de designación permite realizar la asignación de peritos a los diversos 
asuntos/expedientes de las áreas autorizadas por el Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México. 

 

 

Este submenú cuenta con las siguientes siete opciones: 

1) Peritos. 
2) Múltiple. 
3) Multiespecialidad. 
4) Múltiple de peritos con multiespecialidad. 
5) Sustitución/Revocación. 
6) Fecha de control. 
7) Reenvió de correo. 
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4.1 DESIGNACIÓN DE PERITOS 

Al ingresar a esta opción el sistema permite asignar un perito a un asunto/expediente por 
especialidad. Al seleccionarlo se muestra la siguiente pantalla: 

 

Los datos requeridos para la designación de un perito se muestran a continuación: 

Asunto/Expediente: Escribir el número correspondiente. 
Año: Escribir el año del asunto/expediente. 
Especialidad: Seleccione la especialidad del perito de la lista desplegable. 
Después de proporcionar la información, la pantalla se verá como se muestra a 
continuación: 

 

 

Enseguida se deberá oprimir el botón , el sistema mostrará la siguiente pantalla: 
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Proporcionar la información que se indica en la pantalla: 

Actor: Escribir el nombre del actor. 
Demandado: Escribir nombre del demandado. 

Enseguida oprimir el botón . 

 

En pantalla se mostrarán los datos del perito asignado y el texto de la notificación que se 
enviara al perito vía correo electrónico, este texto pude ser modificado antes de ser 
enviado. Antes de mandar a la siguiente pantalla le preguntará si los datos el actor y 
demandante son correctos: 
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Al dar clic en el botón  el sistema permite imprimir los datos del perito 

asignado, como se muestra a continuación: 
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Esta información la podrá mandar a imprimir o guardar en formato PDF. 

Al dar clic en el botón el sistema mostrará el siguiente mensaje en la parte 
superior derecha de la pantalla indicando que la notificación se está mandando al correo 
electrónico del perito: 

 

 y posteriormente la siguiente pantalla: 

 

Si desea imprimir la notificación dar clic en  . La notificación se muestra a 
continuación: 
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Esta información la podrá mandar a imprimir o guardar en formato PDF. 
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4.2 DESIGNACIÓN MÚLTIPLE   

 Asigna más de un perito de una especialidad a un asunto. Previamente se debió haber 
asignado un perito al asunto (este perito debe ser de la misma especialidad que el que se 
va a designar a través de la designación múltiple). Al seleccionar esta opción se muestra la 
siguiente pantalla:  

 

Los datos requeridos para la designación múltiple de un perito se muestran a continuación:  

 Asunto: Escribir el número correspondiente.  
 Año: Escribir el año del asunto/expediente.  
 Especialidad: Seleccione la especialidad del perito de la lista desplegable.  

 Después de proporcionar la información, la pantalla se verá como se muestra a 
continuación: 
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Al oprimir el botón , si los datos no corresponden a un asunto al cual se le haya 
previamente asignado un perito en la misma especialidad, se verá el siguiente mensaje en 
la pantalla: 

 

Si los datos corresponden a un asunto, al cual previamente se le designó un perito en la 
especialidad en la pantalla se desplegarán los nombres del actor y demandado como se 
muestra a continuación: 

 

El sistema permite modificar al actor o demandado.  

Enseguida oprimir el botón   

 En pantalla se mostrarán los datos del perito asignado y el texto de la notificación que se 
enviara al perito vía correo electrónico, este texto pude ser modificado antes de ser 
enviado. Antes de mandar a la siguiente pantalla le preguntará si los datos el actor y 
demandante son correctos: 
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Al dar clic en el botón  el sistema permite imprimir los datos del perito 
asignado, como se muestra a continuación: 
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Esta información la podrá mandar a imprimir o guardar en formato PDF. 

Al dar clic en el botón el sistema mostrará el siguiente mensaje en la parte 
superior derecha de la pantalla lo cual indica que la notificación se está mandando al correo 
electrónico del perito: 

 

 y posteriormente la siguiente pantalla: 
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Si desea imprimir la notificación dar clic en botón  . La notificación se muestra 
a continuación: 

 

Esta información la podrá mandar a imprimir o guardar en formato PDF. 
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4.3 DESIGNACIÓN DE PERITOS CON MULTIESPECIALIDAD  

 Al ingresar a esta opción, el sistema permite asignar un perito a un asunto que requiera de 
un perito que cuente con dos o más especialidades. Al seleccionar esta opción se muestra 
la siguiente pantalla: 

 

 

Los datos requeridos para la designación de peritos con múltiples especialidades se 
muestran a continuación:  

Asunto: Escribir el número del asunto correspondiente.  

Año: Escribir el año del asunto.  

 Seleccione las especialidades: Dar clic en las casillas de verificación de las especialidades 
deseadas, al seleccionar una especialidad le manda el siguiente mensaje: 
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El cual le indica que debe seleccionar 2 especialidades máximo 7, al seleccionar las 

especialidades le mostrara al final de la pantalla el botón , como se muestra a 
continuación: 

 

Después de proporcionar la información, deberá de dar clic en el botón ,si los datos 
no corresponden a un grupo de especialidades que al menos un perito conozca, aparecerá 
el siguiente mensaje: 
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De lo contrario el sistema mostrará la siguiente pantalla: 

 

Proporcionar la información que se indica en la pantalla:  

 Actor: Escribir el nombre del actor.  
 Demandado: Escribir nombre del demandado.  
 Después de proporcionar la información la pantalla se verá como se muestra a 
continuación:  

  

Enseguida oprimir el botón  .  
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 En pantalla se mostrarán los datos del perito asignado y el texto de la notificación que se 
enviará al perito vía correo electrónico, este texto pude ser modificado antes de ser 
enviado. 

Nota: Antes de mandar a la siguiente pantalla le preguntara si los datos el actor y 
demandante son correctos: 

 

 

Al dar clic en el botón  el sistema permite imprimir los datos del perito 
asignado, como se muestra a continuación: 

 



TSJCDMX SISTEMA DE ASIGNACIÓN DE PERITOS DEGT 

P á g i n a  23 | 85 

 

MANUAL DE USUARIO 

 

Esta información la podrá mandar a imprimir o guardar en formato PDF. 

Al dar clic en el botón el sistema mostrará el siguiente mensaje en la parte 
superior derecha de la pantalla lo cual indica que la notificación se está mandando al correo 
electrónico del perito: 

 

 y posteriormente la siguiente pantalla: 
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Si desea imprimir la notificación dar clic en botón  . La notificación se muestra 
a continuación: 

 

Esta información la podrá mandar a imprimir o guardar en formato PDF. 
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4.4 DESIGNACIÓN MÚLTIPLE DE PERITOS CON MULTIESPECIALIDAD  

 Asigna más de un perito de un grupo de especialidades a un asunto. Previamente se debió 
haber asignado un perito al asunto (este perito debe ser del mismo grupo de especialidades 
que el que se va a designar a través de la designación múltiple). Al seleccionar esta opción 
se muestra la siguiente pantalla:  

 

 

 Los datos requeridos para la designación múltiple de un perito se muestran a continuación:  

Asunto: Escribir el número del asunto correspondiente.  
Año: Escribir el año del asunto.  
 Seleccione las especialidades: Dar clic en las casillas de verificación de las especialidades 
deseadas, al seleccionar una especialidad le manda el siguiente mensaje: 
 

 

El cual le indica que debe seleccionar 2 especialidades máximo 7, al seleccionar las 

especialidades le mostrara al final de la pantalla el botón , como se muestra a 
continuación: 
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Al oprimir el botón  , si los datos no corresponden a un asunto al cual se le haya 
previamente asignado un perito en el mismo grupo de especialidades, se verá el siguiente 
mensaje en la pantalla: 

 

 

Si los datos corresponden a un asunto, al cual previamente se le designó un perito en un 
grupo de especialidades en la pantalla se desplegarán los nombres del actor y demandado 
como se muestra a continuación: 
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Nota: El sistema permite modificar al actor o demandado.  

Enseguida oprimir el botón   

 Nota: Si el perito con las características solicitadas ya fue asignado previamente a este 
asunto o no existiera otro perito con las mismas características le mostrara el siguiente 
mensaje: 

 

En pantalla se mostrarán los datos del perito asignado y el texto de la notificación que se 
enviara al perito vía correo electrónico, este texto pude ser modificado antes de ser 
enviado: 
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Al dar clic en el botón  el sistema permite imprimir los datos del perito 
asignado, como se muestra a continuación: 
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Esta información la podrá mandar a imprimir o guardar en formato PDF. 

Al dar clic en el botón el sistema mostrará el siguiente mensaje en la parte 
superior derecha de la pantalla lo cual indica que la notificación se está mandando al correo 
electrónico del perito: 

 

 y posteriormente la siguiente pantalla: 
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Si desea imprimir la notificación dar clic en botón  . La notificación se muestra 
a continuación: 

 

 

Esta información la podrá mandar a imprimir o guardar en formato PDF. 
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4.5 SUSTITUCIÓN Y/O REVOCACIÓN DE L PERITO 

 En este módulo se puede asignar un perito, en sustitución de otro perito previamente 
asignado a un asunto de la misma especialidad, en virtud de que éste último se excusó por 
causa de fuerza mayor u otro motivo de análoga entidad y la excusa fue considerada 
suficiente por el juez. Al seleccionar esta opción se muestra la siguiente pantalla:  

 

 

Los datos requeridos para la nueva designación de perito se muestran a continuación:   
Asunto: Escribir el número correspondiente.  
Año: Escribir el año del asunto/expediente/toca. 
Después de proporcionar la información, la pantalla se verá como se muestra a 
continuación:  

  

 

Al oprimir el botón  , si los datos no están registrados en el sistema, se mostrará el 
siguiente mensaje en la pantalla: 
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Si existe información se mostrará en la pantalla: 

 

En esta pantalla le muestra el listado de los peritos que cuenta el asunto, la fecha en que 
fue asignado, la especialidad del perito y las acciones que puede realizar para el perito 

 Se podrá realizar la sustituir al perito seleccionado. 

 Se podrá cancelar la asignación al perito seleccionado. 

 

Sustituir un perito 

Si selecciona sustituir o reasignar un perito , le aparecerá la siguiente pantalla: 
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Los datos requeridos para reasignación de un perito se muestran a continuación:  

 Causa de la Reasignación: Escribir la causa por la cual este perito será reasignado, después 

dar clic en , en la pantalla aparecerán los datos del nuevo perito que se asignó a 
ese asunto, como se muestra a continuación:  

 

Al dar clic en el botón  el sistema permite imprimir los datos del perito 
asignado, como se muestra a continuación: 
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Esta información la podrá mandar a imprimir o guardar en formato PDF. 

Al dar clic en el botón el sistema mostrará el siguiente mensaje en la parte 
superior derecha de la pantalla lo cual indica que la notificación se está mandando al correo 
electrónico del perito: 

 

 y posteriormente la siguiente pantalla: 
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Si desea imprimir la notificación dar clic en botón  . La notificación se muestra 
a continuación: 

 

Esta información la podrá mandar a imprimir o guardar en formato PDF. 

 

 

Revocar perito 

 

 

 

Si selecciona revocar un perito , le aparecerá la siguiente pantalla: 
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Los datos requeridos para la revocación de la asignación de un asunto a un perito se 
muestran a continuación:   

Motivo de la revocación: Escribir el motivo por el cual se desea cancelar la asignación. 
Descripción del acuerdo: Describir el acuerdo que establece la cancelación de la asignación 
del perito a un determinado asunto.  

dar clic en , en la pantalla aparecerán el siguiente mensaje: 
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4.6 CAPTURA FECHAS DE CONTROL  

 En este módulo se capturan las fechas de aceptación de cargo y de entrega de dictamen de 
un perito asignado a un asunto. Al seleccionar esta opción se muestra la siguiente pantalla:  

 

Los datos requeridos para la captura de fechas de control de un asunto se muestran a 
continuación: 

Asunto: Escribir el número de asunto.  
Año: Escribir el año del asunto.  

 

Después de proporcionar la información dar clic en  , si no existen registros con 

los datos proporcionados, el sistema mostrará el siguiente mensaje: 

   

De lo contrario nos mostrará la siguiente pantalla: 
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Esta pantalla muestra un listado de los peritos que se encuentran asignados para dicho 
expediente, muestra su especialidad, expediente, fecha y hora de asignación, perito y las 
acciones que se pueden realizar con dicho perito. 

Esta información se puede ordenar por cualquiera de los conceptos antes mencionados, 

también puede localizar un perito en específico utilizando el botón de buscar . 

Dar clic en  , el sistema mostrará la siguiente pantalla: 
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Proporcionar la siguiente información:  

 Fecha de Aceptación: Escribir la fecha en que el perito acepto el cargo conferido.  
 Fecha de Término: Escribir la fecha en que se entregó el dictamen por parte del perito.  

 

Después de proporcionar la información dar clic en  , el sistema mostrará en 
pantalla los datos del expediente, así como el mensaje que las fechas de asignación se 
realizaron correctamente:   
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En que no se tenga el número de expediente podrá activar la casilla de verificación 

, le aparecerá el siguiente un botón como se muestra 
en la siguiente pantalla: 

 

Si selecciona el botón , le aparecerá un listado de los asuntos que tiene el 
juzgado, como se muestra a continuación: 
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Esta pantalla muestra un listado de expedientes con fecha de control pendientes 

En dado caso que existan varios expedientes usted puede ocupar la opción de buscar 

 

Dar clic en  , el sistema mostrará la siguiente pantalla: 

 

 

Esta pantalla muestra un listado de los peritos que se encuentran asignados para dicho 
expediente, muestra su especialidad, expediente, fecha y hora de asignación, perito y las 
acciones que se pueden realizar con dicho perito. 

Esta información se puede ordenar por cualquiera de los conceptos antes mencionados, 
también puede localizar un expediente en específico utilizando el botón de buscar 

. 

La información se presentará dependiendo cuantos registros desea mostrar en pantalla, lo 

podrá definir dando clic en el botón que se encontrará en la parte superior 
izquierda del listado. 

Si la información es extensa podrá pasar de página o regresar del listado en el botón que se 
encuentra en la parte inferior del listado 
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Al seleccionar el expediente del listado y dar clic en  , el sistema mostrará la siguiente 
pantalla: 

 

Proporcionar la siguiente información:  

 Fecha de Aceptación: Escribir la fecha en que el perito acepto el cargo conferido.  

 Fecha de Término: Escribir la fecha en que se entregó el dictamen por parte del perito.  
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Después de proporcionar la información dar clic en  , el sistema mostrará en 
pantalla los datos del expediente, así como el mensaje que las fechas de asignación se 
realizaron correctamente:   
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4.7 REENVÍO DE CORREO DE ASIGNACIÓN 

En este módulo le permitirá reenviar el correo electrónico al perito si por alguna razón no 
le llegó, al seleccionar esta opción le mostrará la siguiente pantalla: 

 

 

Esta pantalla cuenta con un listado de los expedientes que se han asignado en el juzgado, 
el cual cuenta con el número de expediente, fecha de asignación, especialidad, perito, el 
correo del perito y las acciones que se pueden realizar. 

Esta información se puede ordenar por cualquiera de los conceptos antes mencionados, 
también puede localizar un expediente en específico utilizando el botón de buscar 

. 

La información se presentará dependiendo cuantos registros desea mostrar en pantalla, lo 

podrá definir dando clic en el botón que se encontrará en la parte superior 
izquierda del listado. 

Si la información es extensa podrá pasar de página o regresar del listado en el botón que se 
encuentra en la parte inferior del listado 
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Se podría filtrar esta lista agregando la fecha de inicio y final y selecciona el botón  

 

Al seleccionar el expediente del listado y dar clic en  , el sistema mostrará el 
siguiente mensaje en la parte superior derecha de la pantalla : 

 

Y posteriormente le mandara el siguiente mensaje y podrá seguir mandando correos a los 
peritos que desee: 
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5. ADMINISTRACIÓN   

 El módulo de administración permite conformar los catálogos de peritos, usuarios y 
especialidades.   

 

Este menú tiene las siguientes tres opciones:  

1) Peritos. 
2) Usuarios. 
3) Especialidades. 

1. Por especialidad. 
2. Por multiespecialidad. 
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5.1 ADMINISTRACIÓN DE PERITOS  

 Al ingresar a esta opción se muestra la siguiente pantalla: 

 

En esta pantalla se muestra un listado de los peritos que se encuentran registrados en el 
sistema, la cual cuenta con el nombre del perito la especialidad, CURP y las acciones que se 

pueden realizar con el perito . 

Esta información se puede ordenar por nombre del perito, especialidad o CURP, también 

puede localizar un perito en específico utilizando el botón de buscar . 

La información se presentará dependiendo cuantos registros desea mostrar en pantalla, lo 

podrá definir dando clic en el botón que se encontrará en la parte superior 
izquierda del listado. 

Si la información es extensa podrá pasar de página o regresar del listado en el botón que se 
encuentra en la parte inferior del listado 
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Nuevo perito 

En esta pantalla se podrá agregar un nuevo perito dándole clic al botón , el 
sistema mostrará la pantalla donde le indicará que seleccione si el perito contara con una 
especialidad o un grupo de especialidades: 

 

 

Nuevo perito con una especialidad 

Al seleccionar por una especialidad le mostrará la pantalla donde deberá seleccionar el tipo 
de especialidad que tendrá el perito. 

 

 

Al seleccionar la especialidad aparecerá el botón , al dar clic a este botón le 
aparecerá la siguiente pantalla: 
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Los datos requeridos para el registro de un perito se muestran a continuación:  

Nombre del perito: Escribir el nombre del perito.  
Apellido paterno: Escribir el apellido paterno del perito.  
Apellido Materno: Escribir el apellido materno del perito.  
Domicilio: Escribir el domicilio del perito.  
Teléfono: Escribir el teléfono del perito.  
Celular: Escribir el teléfono celular del perito.  
Correo electrónico: Escribir el correo electrónico del perito, se usará para enviar las 
designaciones realizadas. 
Fecha de alta: Fecha en que se da de alta al perito.  
Número de renovaciones: Escribir el número de veces que el perito a renovado su 
inscripción. (OPCIONAL)  
CURP: Teclear la clave de registro poblacional del perito.  
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 Después de teclear los datos la pantalla se verá como se muestra a continuación:  

 

Después de proporcionar la información dar clic en  , el sistema agregará en el 
listado los datos del perito, así como el mensaje que el registro fue exitoso:   
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Nuevo perito con un grupo de especialidad 

Al seleccionar por un grupo de especialidades le mostrará una pantalla donde deberá 
seleccionar el grupo de especialidades que tendrá el perito. 

 

 

Al seleccionar la especialidad aparecerá el botón , al dar clic a este botón le 
aparecerá la siguiente pantalla: 

 

 

Los datos requeridos para el registro de un perito se muestran a continuación:  

Nombre del perito: Escribir el nombre del perito.  
Apellido paterno: Escribir el apellido paterno del perito.  
Apellido Materno: Escribir el apellido materno del perito.  
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Domicilio: Escribir el domicilio del perito.  
Teléfono: Escribir el teléfono del perito.  
Celular: Escribir el teléfono celular del perito.  
Correo electrónico: Escribir el correo electrónico del perito, se usará para enviar las 
designaciones realizadas. 
Fecha de alta: Fecha en que se da de alta al perito.  
Número de renovaciones: Escribir el número de veces que el perito a renovado su 
inscripción. (OPCIONAL)  
CURP: Teclear la clave de registro poblacional del perito.  
 Después de teclear los datos la pantalla se verá como se muestra a continuación:  
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Después de proporcionar la información dar clic en  , el sistema agregará en el 
listado los datos del perito, así como el mensaje que el registro fue exitoso:   

 

Acciones del perito 

Al seleccionar un perito en particular se podrá realizar las siguientes acciones 

Se podrá editar o modificar los datos del perito. 

Se podrá eliminar el perito. 

 

 

Editar Perito 
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Al seleccionar el perito del listado y dar clic en  , el sistema mostrará la siguiente pantalla 
con los datos del perito y podrá modificar dichos datos: 

 

dar clic en , en la pantalla aparecerán el siguiente mensaje: 

 

 

 

 

 

 

 

Eliminar Perito 
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Al seleccionar el perito del listado y dar clic en  , el sistema mostrará el siguiente 
mensaje: 

 

Al dar clic en el botón , se cancelara la acción de borrado. 

Al dar clic en el botón , le mostrara en pantalla el siguiente mensaje: 
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5.2 REGISTRO DE USUARIOS  

 En este módulo se registran los usuarios autorizados para el uso del sistema. Al seleccionar 
este módulo se mostrará la siguiente pantalla:  

 

En esta pantalla se muestra un listado de los usuarios que se encuentran registrados en el 
sistema, la cual cuenta con el nombre del usuario, área a la que pertenece, usuario, 

password, perfil, correo electrónico y las acciones que se pueden realizar con el usuario  

Esta información se puede ordenar por cualquiera de los conceptos antes mencionados, 
también puede localizar un usuario en específico utilizando el botón de buscar 

. 

La información se presentará dependiendo cuantos registros desea mostrar en pantalla, lo 

podrá definir dando clic en el botón que se encontrará en la parte 
superior izquierda del listado. 

Si la información es extensa podrá pasar de página o regresar del listado en el botón que se 
encuentra en la parte inferior del listado 
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En esta pantalla se podrá agregar un nuevo usuario dándole clic al botón , el 
sistema mostrará la siguiente pantalla: 

 

 

Se debe proporcionar la siguiente información (todos los campos son obligatorios y 
verídicos):  

 Área: Seleccionar el área a la que pertenece el usuario.  
 Usuario: Escribir un nombre de acceso para el usuario.  
Apellido Paterno: Escribir el apellido paterno del usuario.  
Apellido Materno: Escribir el apellido materno del usuario.   
Nombre(s): Escribir el nombre del usuario.  
Perfil: Seleccionar el tipo de perfil que tendrá el usuario dentro del sistema. 
 Correo (email): Escribir el correo electrónico del usuario, se enviarán los datos del registro 
a este correo y copia de las designaciones realizadas.   
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Al terminar de proporcionar la información la pantalla se verá como se muestra a 
continuación:  

 

En la parte inferior de la pantalla le mostrará el letrero donde le indica que la contraseña se 
genera automáticamente y ésta será enviada al correo que se registró en el formulario. 

dar clic en , en la pantalla aparecerán el siguiente mensaje: 

 

El sistema enviara una confirmación de registro al correo electrónico del usuario. 
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Actualizar datos del usuario 

 

 

Cuando Selecciona un usuario en la lista que se muestra en el módulo de administración de 

usuarios al dar clic en el botón , le mostrará la siguiente pantalla donde podrá modificar 
los datos del usuario: 

 

Después de modificar los datos dar clic en el botón , le mostrará un mensaje donde 
le indicará que los datos del usuario se actualizaron correctamente: 
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5.3 ADMINISTRACIÓN DE ESPECIALIDADES  

En este módulo se registran las diferentes especialidades o grupo de especialidades que 
puede tener un perito. Al seleccionar este módulo se mostrará la siguiente pantalla: 

 

Este submenú tiene las siguientes seis opciones:  

1) Perito. 
2) Usuarios. 
3) Especialidades.  

a. Por especialidad.  
b. Por multiespecialidad. 
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5.3.1 ADMINISTRACIÓN POR ESPECIALIDAD  

En este módulo se registran las diferentes especialidades que puede tener un perito. Al 
seleccionar este módulo se mostrará la siguiente pantalla: 

 

 En esta pantalla se muestra un listado de las especialidades que se encuentran registradas 
en el sistema, la cual cuenta con la clave, nombre de la especialidad y las acciones que se 

pueden realizar con el usuario  

Esta información se puede ordenar por cualquiera de los conceptos antes mencionados, 
también puede localizar una especialidad en específico utilizando el botón de buscar 

. 

La información se presentará dependiendo cuantos registros desea mostrar en pantalla, lo 

podrá definir dando clic en el botón que se encontrará en la parte 
superior izquierda del listado. 

Si la información es extensa podrá pasar de página o regresar del listado en el botón que se 
encuentra en la parte inferior del listado 
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Nueva especialidad 

En esta pantalla se podrá agregar una especialidad dándole clic al botón , 
el sistema mostrará la siguiente pantalla: 

 

Proporcionar los siguientes datos:  

 Nombre de la especialidad: Teclear el nombre de la especialidad.   

  

La pantalla se verá como se muestra a continuación:  

 

 Al dar clic en el botón , le aparecerá en la pantalla el siguiente mensaje: 
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Actualización/consulta de una especialidad 

  

Para consultar o actualizar una especialidad deberá dar clic en el botón  de la 
especialidad deseada, le aparecerá la siguiente pantalla: 

 

Después de modificar los datos dar clic en el botón , le mostrará un mensaje donde 
le indicará que los datos de la especialidad se actualizaron correctamente: 
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5.3.2 ADMINISTRACIÓN DE MULTIESPECIALIDADES 

En este módulo se registran los diferentes grupos de especialidades que puede tener un 
perito. Al seleccionar este módulo se mostrará la siguiente pantalla: 

 

 

En esta pantalla se muestra un listado de las especialidades que se encuentran registradas 
en el sistema, la cual cuenta con la clave, grupo de especialidades y las acciones que se 

pueden realizar con el grupo seleccionado  

Esta información se puede ordenar por cualquiera de los conceptos antes mencionados, 
también puede localizar el grupo de especialidades en específico utilizando el botón de 

buscar . 

REGISTRAR UN NUEVO GRUPO DE ESPECIALIDAD 

En esta pantalla se podrá agregar un grupo de especialidades dándole clic al botón 

, el sistema mostrará la siguiente pantalla: 
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En esta pantalla deberá seleccionar que especialidades tendrá el nuevo grupo que va 
agregar, al seleccionar alguna de las especialidades le mostrará un mensaje en la parte 
superior derecha el siguiente mensaje; 

 

Al seleccionar las especialidades que tendrá el grupo de especialidades en la pantalla se 

mostrará el botón   como se muestra en la siguiente pantalla:  

 

 

 Al dar clic en el botón , le aparecerá en la pantalla el siguiente mensaje: 



TSJCDMX SISTEMA DE ASIGNACIÓN DE PERITOS DEGT 

P á g i n a  66 | 85 

 

MANUAL DE USUARIO 

 

Actualización/consulta de multiespecialidades 

 

 

Para actualizar o consultar un grupo de especialidades deberá dar clic en el botón  del 
grupo que desee consultar o actualizar, le aparecerá la siguiente pantalla: 

 

Después de modificar los datos dar clic en el botón , le mostrará un mensaje donde 
le indicará que los datos de la especialidad se actualizaron correctamente: 
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6. CONSULTAS/REPORTES 

En este submenú se pueden generar reportes de la información que ya se encuentra 

registrada.   

 

Este submenú tiene las siguientes seis opciones:  

4) Por perito. 
5) Por área. 
6) Por especialidad.  
7) Por expediente.  
8) Por revocados.  
9) Fecha de control. 
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6. 1 CONSULTA POR PERITO  

Al elegir esta opción del menú, se generará un reporte en pantalla con los 
asuntos/expedientes asignados a un perito en particular o a todos los peritos en general en 
un periodo determinado, el sistema nos presentará la siguiente pantalla: 

 

Teclear los siguientes datos:  

 Nombre: Elegir el nombre del perito de la lista desplegable, para obtener información de 
un perito en particular o bien CONCENTRADO para obtener información de todos los 
peritos.  
 Periodo: Proporcionar la fecha inicial y la fecha final en que desea hacer la búsqueda de               
información.  

 Dar clic en  , el sistema mostrará la siguiente pantalla: 
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En esta pantalla se muestra un listado de los peritos o el perito que coloco en el periodo 
solicitado, este listado cuenta con el nombre del perito, expediente, fecha y hora de 
asignación, especialidad y el área donde fue asignada. 

Esta información se puede ordenar por cualquiera de los conceptos antes mencionados, 

también puede localizar el perito en específico utilizando el botón de buscar . 

La información se presentará dependiendo cuantos registros desea mostrar en pantalla, lo 

podrá definir dando clic en el botón que se encontrará en la parte superior 
izquierda del listado. 

Si la información es extensa podrá pasar de página o regresar del listado en el botón que se 
encuentra en la parte inferior del listado 
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6.2 CONSULTA POR ÁREA  

Al elegir esta opción del menú, se generará un reporte en pantalla con los asuntos o 
expedientes asignados a algún perito por un área en particular o por todas las áreas en 
general en un periodo determinado, el sistema nos presentará la siguiente pantalla: 

 

Teclear los siguientes datos:  

Área: Elegir el nombre del área de la lista desplegable, para obtener información de un área 
en particular o bien CONCENTRADO para obtener información de todas las áreas.  

Periodo: Proporcionar la fecha inicial y la fecha final en que desea hacer la búsqueda de               
información.  

Dar clic en  , el sistema mostrará la siguiente pantalla:  

 

En esta pantalla se muestra un listado de los peritos designados por área en el periodo 
solicitado, este listado cuenta con el nombre del perito, expediente, fecha y hora de 
asignación y especialidad. 
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Esta información se puede ordenar por cualquiera de los conceptos antes mencionados, 
también puede localizar la información en específico utilizando el botón de buscar 

. 

La información se presentará dependiendo cuantos registros desea mostrar en pantalla, lo 

podrá definir dando clic en el botón que se encontrará en la parte superior 
izquierda del listado. 

Si la información es extensa podrá pasar de página o regresar del listado en el botón que se 
encuentra en la parte inferior del listado 
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6.3 ASUNTOS POR ESPECIALIDAD  

Al elegir esta opción del menú, se generará un reporte en pantalla con los asuntos o expedientes 
asignados a peritos de una especialidad en particular, o bien de un grupo de las especialidades en 
un periodo determinado, el sistema nos presentará la siguiente pantalla:   

 

 

Teclear los siguientes datos:  

Consulta por: Elegir el tipo de la especialidad o grupo de especialidades de la lista desplegable. 

 

 

 

Especialidad: Elegir el nombre de la especialidad o grupo de especialidades de la lista desplegable, 
para obtener información de una especialidad en particular o bien CONCENTRADO para obtener 
información de todas las especialidades.  
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Periodo: Proporcionar la fecha inicial y la fecha final en que desea hacer la búsqueda de información. 

Dar clic en  , el sistema mostrará la siguiente pantalla: 

 

Esta pantalla muestra una lista con los peritos asignados a la especialidad o grupo de 
especialidades en un determinado periodo, la lista contiene el perito, expediente, fecha y 
hora asignada, la especialidad y el área que genero la asignación. 

Esta información se puede ordenar por cualquiera de los conceptos antes mencionados 
dando clic en el encabezado de los mismos, también puede localizar algún perito utilizando 

el botón de buscar . 

La información se presentará dependiendo cuantos registros desea mostrar en pantalla, lo 

podrá definir dando clic en el botón que se encontrará en la parte superior 
izquierda del listado. 

Si la información es extensa podrá pasar de página o regresar del listado en el botón que se 
encuentra en la parte inferior del listado 
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6.4 CONSULTA POR ASUNTO/EXPEDIENTE 

Al elegir esta opción del menú, se generará un reporte en pantalla con los asuntos/expedientes del 
área usuaria del sistema, asignados a peritos. Se puede consultar un expediente determinado o bien 
todos los expedientes en un periodo, el sistema nos presentará la siguiente pantalla: 

Teclear los siguientes datos: 

 Asunto: Elegir el asunto/expediente de la lista desplegable, para obtener información de un asunto 
en particular o bien elegir CONCENTRADO para obtener información de todos los asuntos.  

Periodo: Proporcionar la fecha inicial y la fecha final en que desea hacer la búsqueda de información. 

Dar clic en  , el sistema mostrará la siguiente pantalla: 
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Esta pantalla muestra una lista con los peritos asignados a un asunto o asuntos del área que 
realizó la asignación en un determinado periodo, la lista contiene el perito, expediente, 
fecha y hora asignada, la especialidad y el área que genero la asignación. 

Esta información se puede ordenar por cualquiera de los conceptos antes mencionados 
dando clic en el encabezado de los mismos, también puede localizar algún perito utilizando 

el botón de buscar . 

La información se presentará dependiendo cuantos registros desea mostrar en pantalla, lo 

podrá definir dando clic en el botón que se encontrará en la parte superior 
izquierda del listado. 

Si la información es extensa podrá pasar de página o regresar del listado en el botón que se 
encuentra en la parte inferior del listado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TSJCDMX SISTEMA DE ASIGNACIÓN DE PERITOS DEGT 

P á g i n a  76 | 85 

 

MANUAL DE USUARIO 

6.5 ASUNTOS DE EXPEDIENTE REVOCADOS POR PERITO  

Al elegir esta opción del menú, se generará un reporte en pantalla con los asuntos/expedientes 
revocados a peritos en un periodo determinado, por perito y por área usuaria, el sistema nos 
presentará la siguiente pantalla: 

Teclear los siguientes datos:  

Nombre del Perito: Elegir el nombre del perito de la lista desplegable, para obtener información de 
un perito en particular o bien elegir CONCENTRADO para obtener información de todos los peritos. 
Periodo: Proporcionar la fecha inicial y la fecha final en que desea hacer la búsqueda de información. 

Dar clic en  , el sistema mostrará la siguiente pantalla: 

 

Esta pantalla muestra una lista con los expedientes revocados por perito del área que 
realizó la revocación en un determinado periodo, la lista contiene el perito, expediente, 
fecha de registro, fecha de la revocación, especialidad y el área que genero la revocación, 
motivo y acuerdo. 
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Esta información se puede ordenar por cualquiera de los conceptos antes mencionados 
dando clic en el encabezado de los mismos, también puede localizar un expediente 

utilizando el botón de buscar . 

La información se presentará dependiendo cuantos registros desea mostrar en pantalla, lo 

podrá definir dando clic en el botón que se encontrará en la parte superior 
izquierda del listado 

Si la información es extensa podrá pasar de página o regresar del listado en el botón que se 
encuentra en la parte inferior del listado 
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6.6 CONSULTA FECHAS DE CONTROL 

Al elegir esta opción del menú, se generará un reporte en pantalla con las fechas de control de los 
asuntos/expedientes en un periodo determinado, el sistema nos presentará la siguiente pantalla: 

 

Teclear los siguientes datos: 

 Asunto: Elegir el asunto/expediente de la lista desplegable, para obtener información de un asunto 
en particular o bien elegir CONCENTRADO para obtener información de todos los asuntos.  
Periodo: Proporcionar la fecha inicial y la fecha final en que desea hacer la búsqueda de información. 

Dar clic en  , el sistema mostrará la siguiente pantalla: 

 

Esta pantalla muestra una lista con los expedientes asignados por el área en un determinado 
periodo, la lista contiene el perito, expediente, fecha y hora de asignación, especialidad. 
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Esta información se puede ordenar por cualquiera de los conceptos antes mencionados 
dando clic en el encabezado de los mismos, también puede localizar un expediente 

utilizando el botón de buscar . 

La información se presentará dependiendo cuantos registros desea mostrar en pantalla, lo 

podrá definir dando clic en el botón que se encontrará en la parte superior 
izquierda del listado 

Si la información es extensa podrá pasar de página o regresar del listado en el botón que se 
encuentra en la parte inferior del listado 

 

Al dar clic en el botón de alguno de los peritos se mostrará la siguiente pantalla 
con información más detallada: 
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7. ASIGNACIONES PENDIENTES  

 

Al iniciar sesión al sistema en la pantalla inicial le mostrará mensajes en rojo si tiene  

asignaciones pendientes de fecha de asignación o por fecha de término como se muestra a 

continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TSJCDMX SISTEMA DE ASIGNACIÓN DE PERITOS DEGT 

P á g i n a  81 | 85 

 

MANUAL DE USUARIO 

7.1 ASIGNACIONES PENDIENTES DE FECHA DE ACEPTACIÓN 

Si desea consultar las asignaciones pendientes de asignar fecha de aceptación por parte del 

perito deberá dar clic en el letrero , el 

sistema mostrará la siguiente pantalla: 

 

Esta pantalla muestra una lista con los expedientes asignados en el área que no tienen fecha 
de aceptación por parte del perito asignado, la lista contiene la especialidad, expediente, 
fecha y hora de asignación, perito, y los acciones que puede realizar con ese expediente 

. 

Esta información se puede ordenar por cualquiera de los conceptos antes mencionados 
dando clic en el encabezado de los mismos, también puede localizar un expediente 

utilizando el botón de buscar . 

La información se presentará dependiendo cuantos registros desea mostrar en pantalla, lo 

podrá definir dando clic en el botón que se encontrará en la parte superior 
izquierda del listado. 

Si la información es extensa podrá pasar de página o regresar del listado en el botón que se 
encuentra en la parte inferior del listado 
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Al dar clic en el botón de uno de los expedientes se mostrará la siguiente pantalla: 

 

Proporcionar la siguiente información:  

 Fecha de Aceptación: Escribir la fecha en que el perito acepto el cargo conferido.  

Después de proporcionar la información dar clic en  , el sistema mostrará en 
pantalla los datos del expediente, así como el mensaje que las fechas de control se 
agregaron exitosamente:   
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7.2 ASIGNACIONES PENDIENTES DE FECHA DE TERMINO 

Si desea consultar las asignaciones pendientes de asignar fecha de término deberá dar clic 

en el letrero  , el sistema 

mostrará la siguiente pantalla: 

 

Esta pantalla muestra una lista con los expedientes asignados en el área que no tienen fecha 
de término, la lista contiene la especialidad, expediente, fecha y hora de asignación, perito, 

y los acciones que puede realizar con ese expediente . 

Esta información se puede ordenar por cualquiera de los conceptos antes mencionados 
dando clic en el encabezado de los mismos, también puede localizar un expediente 

utilizando el botón de buscar . 

La información se presentará dependiendo cuantos registros desea mostrar en pantalla, lo 

podrá definir dando clic en el botón que se encontrará en la parte superior 
izquierda del listado. 

Si la información es extensa podrá pasar de página o regresar del listado en el botón que se 
encuentra en la parte inferior del listado 
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Al dar clic en el botón de uno de los expedientes se mostrará la siguiente pantalla: 

 

Proporcionar la siguiente información:  

 Fecha de término: Escribir la fecha de término que tiene el perito para aceptar el cargo.  

Después de proporcionar la información dar clic en  , el sistema mostrará en 
pantalla los datos del expediente, así como el mensaje que las fechas de control se 
agregaron exitosamente:   
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8. AYUDA  

Al ingresar a esta opción el sistema permite consultar el manual del usuario en línea en formato PDF 
como se muestra en la siguiente imagen:  

 

Para dudas, sugerencias o apoyo técnico favor de comunicarse al Centro de Atención Telefónica, 
(55) 91564997 extensión 8080. 

 

 

 


